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En este número de nuestra revista,
acuden a su portada dos simpaticos
Herrerillos comunes, cuyo nombre
científico es Parus caeruleus o
Cyanistes caeruleus.

Preciosos pajaritos de la familia de los
Paridos muy comunes en nuestros
bosques, cultivos,  parques y jardines.

Se alimentan principalmente de
insectos y, en menor medida, de
semillas que obtienen rebuscando
infatigablemente entre la corteza de
los arboles y sus más finas ramillas,
adoptando para ello inverosimiles
posturas como la del ejemplar que
rebusca  en la boca del grifo  en
nuestra portada, hecho que caracteriza
su comportamiento  y el de todos los
demas miembros  de la familia Parida.
Son incansables buscadores de comida
para sobrevivir obten iendo la
suficiente energía gracias a un
metabo l i smo muy  ace lerado .

Nos gustaría resaltar su llamativo
pluma je de vistosos  co lores
animandoos a tod@s a prestar
atención a esas pequeñas joyas de
nuestra naturaleza  que por su tamaño
mu ch a s  v e c e s  n o s  p a s a n
desapercibidas y no reciben de
nosotros la atención que merecen,
siendo grandes aliados de nuestros
agricultores, manteniendo limpios de
molestos insectos los cultivos de los
que sa len  posteriormente los
alimentos  sanos y nutritivos que tanto
degustamos..



NARANJAS AIGUACLARA.

Las naranjas de producción ecológica se caracterizan
porque tanto en los procesos de producción como
en su posterior manipulación, no han utilizado
sustancias perjudiciales ni para los seres humanos
ni para el medio ambiente.
Las variedades que AiguaClara produce y vende
no están sometidas a ningún proceso de
desverdización artificial y son recogidas en su
punto óptimo de maduración.
Todos los trabajos realizados por la cooperativa
AiguaClara de consumo responsable y ecológico,
están basados en los criterios del comercio justo,
tanto social como económico.
Nuestro compromiso:
-Recuperación de la soberanía alimentaria.
-Educación para un consumo responsable.
-Educación para una economía sostenible.
-Búsqueda de un equilibrio en la comercialización.
-Creación de lazos de confianza entre productores
y consumidores.
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DESAYUNO ECOLÓGICO
COLECTIVO.

Por un desayuno colectivo, participativo, saludable,
autogestionado y barato.
Se encarga una persona cada semana que, con una
hora fija de referencia, prepara el desayuno 10
minutos antes de la hora prevista. Esa persona debe
tener alguien que le sustituya por si no puede
realizar su tarea.
En un espacio libre, limpio y cómodo, donde se
puedan guardar las frutas, lácteos y otros alimentos
a una temperatura baja, se desayuna y se charla,
de jando l impio y  ordenado dicho loca l .
Como desayunos posibles, sugerimos: zumo de
naranja ecológica recién exprimido (un vaso de 175
ml incluyendo la pulpa, cuesta 0,41 €); una galleta
de algarroba de 25 gramos con tomate ecológico
natural pelado y un chorrito de aceite de oliva
virgen extra ecológico, cuesta 0,40 €; un vaso de
leche ecológica con una cucharada de harina de
algarroba y miel, cuesta 0,48 €; una rebanada de
pan ecológico integral de 50 gramos con tomate
natural y aceite, cuesta 0,32 €; 150 gramos de frutas
ecológicas del tiempo, cuestan 0,40 €; 100 gramos
de yogur con frutos secos o cereales (50 gramos),
cuesta 0,35 €; un café de comercio justo con leche
ecológica (200 ml), cuesta 0,35 €.
Un desayuno que aporta nutrientes, energía, vida
social y apoyo al movimiento de consumo
responsable agroecológico autogestionado y popular
es, además, más barato que un desayuno
convencional.

Habla con nosotr@s y te asesoramos.
M.M.
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DESENMASCAREMOS LAS CHUCHERÍAS
Llamamos chucherías al conjunto de productos no alimentarios -dulces y salados, de formas y sabores
diversos- que se toman a cualquier hora del día, como son las golosinas, snacks, refrescos, helados,
barritas de cereales y/o chocolate, zumos comerciales, etc.
Consumir chucherías es una costumbre muy extendida en la infancia, fomentada a menudo por l@s
familiares que las utilizan como sustituto fácil de un bocadillo o fruta para almuerzo o merienda o
como forma de recompensa. Es frecuente en la etapa escolar tomar chuchearías al salir de clase y
luego dejarse parte de la comida de casa. La edad de consumo de este tipo de productos se alarga,
cada  vez hay más jóvenes que siguen consumiéndolas siendo personas adultas. La mayoría de las
personas sabe que no conviene tomar chucherías, pero sigue comprándolas, posiblemente porque no
se han parado a ver cuál es su composición y no conocen su impacto en la nutrición.

LAS GOMINOLAS, pertenecen al grupo de golosinas de sabor
dulce. Son productos de confitería formados por una pasta
maciza elaborada fundamentalmente con azúcar aromatizada
y coloreada mediante numerosos aditivos. Se comercializan
con formas, tamaños y envases muy diversos. Lo más
característico de las gominolas es su ínfimo valor nutricional.
Se componen principalmente de hidratos de carbono (de media
el 82 % del producto), y dentro de ellos los que más presencia
tienen son los azúcares sencillos: sacarosa (azúcar común),
fructosa (edulcorante), glucosa (azúcar que se encuentra en
frutas y miel pero, en las chuches, sin vitaminas ni minerales), maltosa o azúcar de malta (proviene
de los granos de cebada germinada), los menos interesantes desde el punto de vista nutricional. El
resto de hidratos desempeña una función gelificante, como pectinas (sustancias derivadas de los
hidratos de carbono que producen algunas plantas amorfas, combinadas en proporciones adecuadas
con azúcar y ácidos, forman una sustancia gelatinosa espesante), gelatinas (sustancia semisólida,
incolora, traslúcida, quebradiza y casi insípida obtenida a partir del colágeno, procedente del tejido
conectivo de despojos de animales hervidos con agua). También existe una gelatina vegetal llamada
agar-agar, procedente de algas), almidones (obtenidos de las semillas de maíz, trigo, varios tipos de
arroz y algunas raíces y tubérculos) y goma arábiga (extraída de la resina de árboles subsaharianos).
El contenido en el resto de nutrientes, grasas y proteína, es poco relevante, al igual que ocurre con

los micronutrientes: las vitaminas y los minerales.

La mezcla se consigue con grandes dosis de azúcares;
azúcar, jarabe de glucosa, glucosa, dextrosa, jarabe
de caramelo y otros, que suponen más del 50% del
peso de las gominolas. Se añaden los aditivos:
aromas, que proporcionan olor y sabor, acidulantes,
que potencian el sabor y sirven como conservantes,
gelificantes, que permiten curiosas formas y los
colorantes, que dan consistencia al producto y lo
hacen más atractivo a la vista. Las gominolas tipo
“nube”, además contienen proteínas lácteas que

garantizan la textura esponjosa. Si son brillantes, como el regaliz y la fresa, se emplean aceites y
ceras que les dan este brillo. Toda esta masa, se diluye en una cantidad determinada de agua que
proporciona la densidad deseada.

(Sigue en pag.5)
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La mezcla se introduce en los moldes y se deja reposar hasta que la gelatina se enfria y se obtiene el
producto dulce con la forma deseada, de textura gomosa y pegajosa.

Su interés nutricional es nulo y por tanto, del todo prescindible. Un consumo frecuente se hace
desaconsejable por su gran cantidad de azúcar (de media, lo es el 54% del producto, pero en algunas

gominolas el azúcar llega a representar más del 70%). Fomenta
la obesidad y la caries y puede conducir a malos hábitos
alimentarios.  Las chucherías engordan pero no alimentan. Son
productos no alimentarios que contienen  aditivos (aromas,
colorantes, acidulantes, gelificantes, humectante, conservante…),
en su mayoría artificiales. La mayoría de los fabricantes sigueí
usando colorantes azoicos como: la tartracina (E102), amarillo
de quinoleína (E104), amarillo anaranjado S y amarillo ocaso FCF
(E110), azorrubina o carminosina (E122), rojo cochinilla A (E124),

rojo allura AC (E129), y azul patente V (E131), poco convenientes para l@s niñ@s porque pueden
afectar a su actividad y atención, propiciar ataques en niños asmáticos y reacciones alérgicas cutáneas
en personas hipersensibles. No obstante, el nivel de colorante en las golosinas es escaso, aunque
parezca lo contrario. Un/a niñ@ de 15 kg de peso, que consuma 100 gr de chucherías al día, alcanzaría
como mucho el 10% de su dosis recomendada diaria admisible. Por tanto, los aditivos no suponen
un problema importante de las golosinas, pero sí el azúcar. Los niños entre 4 y 10 años necesitan
una dieta de unas 1800 calorías y lo adecuado es que el aporte de azúcar represente entre el 10 y el
18% del valor energético total de esa dieta. Ello supone un máximo de 340 calorías por día provenientes
de azúcares, que corresponden a 85 gramos de azúcar (1 gramo de azúcar aporta 4 calorías; si el
gramo es de grasa, son 9 calorías). Esta cantidad máxima de azúcares incluye el azúcar utilizado
como edulcorante, pero también el que contienen alimentos y productos como frutas, zumos, galletas,
cereales, refrescos, bollos…

Pero una alimentación normal es suficiente para proveernos del azúcar necesario. Cuando se digiere
el azúcar, el organismo logra el equilibrio químico y atrae ciertos nutrientes, como los minerales
magnesio y fósforo y las vitaminas del grupo B. Pero un exceso de azúcares origina deficiencias
orgánicas de éstos nutrientes, deteriora la energía vital y causa apatía, fatiga y debilidad muscular.
Inhibe la capacidad de los glóbulos blancos (leucocitos), que son parte de las defensas del organismo,
para hacer frente a las bacterias, por lo que un
consumo regular exagerado de dulces, disminuye
nuestro sistema inmunológico y favorece la aparición
de catarros, cistitis, vaginitis o forúnculos. La adición
al azúcar duplica el riesgo de padecer diferentes
tipos de cáncer: colon, mama, ovarios, próstata,
riñón, sistema nervioso y páncreas; también aumenta
el riesgo de padecer enfermedades cardiovasculares
y está directamente relacionado con la aparición
de diabetes no dependiente de insulina en la etapa
adulta. Mucho azúcar en la dieta acarrea problemas
digestivos crónicos (malas digestiones) y favorece
la infección intestinal de hongos, bacterias y parásitos
que, a su vez, estimulan una mayor ansia por
consumir azúcares.

(Sigue en pag.6)
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El consumo exagerado de azúcar también se asocia con problemas
menstruales, caries dental, inflamación de las encías, cambios en
el estado de ánimo (ansiedad y depresión), anemias y deficiencias
nutricionales, obesidad, hipoglucemia (debido a que el páncreas
debe secretar picos de insulina para mantener niveles constantes
de azúcar en sangre), hiperactividad y dificultades de concentración
tanto en niños como en adultos. En condiciones de abstinencia,
el inveterado consumidor de dulces puede experimentar fatiga,
ansiedad, irritabilidad, depresión, apatía, taquicardias e insomnio.
Si se opta por eliminar todo azúcar de la dieta (cura drástica),
conviene tener en cuenta que para asimilar la glucosa que el
organismo necesita no basta con un régimen rico sólo en cereales
integrales y verduras. Es preferible una cierta saciedad en cuanto a proteínas (pescado, lácteos, huevos,
carne, legumbres o frutos secos), puesto que un déficit proteico puede recidivar el ansia por los dulces.
Demasiado azúcar favorece, así mismo, los catarros e infecciones y la aparición de caries: las golosinas
pegajosas quedan adheridas a los dientes y las bacterias de la boca transforman sus azúcares en
ácidos que deterioran el esmalte dental; es por ello que se insiste en la necesidad de lavarse los dientes
después de comer chucherías.
La Asociación Española de Dietistas y Nutricionistas (AEDN) ha desvinculado los chicles y caramelos
sin azúcar de su tradicional relación con la obesidad y la caries. Pero tienen  un punto flaco: edulcorantes
como sorbitol y xylitol, en grandes cantidades, pueden provocar dolores intestinales y diarreas, debido
a su efecto laxante.
L@s abuel@s han de poner también de su parte en la nutrición de l@s más pequeñ@s, y por mucho
que quieran ver felices a sus niet@s en los momentos que comparten con ellos, no deben decir "sí"
a todo para evitar que se conviertan en malos y caprichosos comedores.Padres, madres, abuelos y
abuelas han de saber que bollos, galletas, golosinas y refrescos azucarados no deben consumirlos
l@s niñ@s (y tampoco l@s mayores) con frecuencia. Hay que predicar con el ejemplo y no tenerlas
en casa. Es interesante llegar a un acuerdo con l@s niñ@s para que reserven este consumo para
ocasiones muy, pero que muy especiales y así reforzaremos buenos hábitos sobre los que poder realizar
excepciones y educar en el autocontrol del niñ@.
Las chucherías no pueden complementar platos ni, menos aún (y aquí entran también bollos, galletas
y similares) sustituir un plato o una comida. Consumidos con frecuencia o en grandes cantidades
quitan el apetito, promueven la caries y el exceso de peso.

Están  proliferando las tiendas de chucherías cuyo margen de
beneficios es muy alto. El precio por kilo de gominolas oscila
entre los 6 y 29 euros, cercano al precio de bombones o carnes
caras. Compramos estos productos en bolsas de pequeñas
cantidades sin pararnos a pensar en su precio real.

Fuentes
- Chucherías y golosinas. Web de la Asociación Española de Pediatría
de Atención Primaria (AEPAP). Diciembre 2001.
- Gominolas, un cero en nutrición. Consumer Eroski. La revista del
consumidor de hoy. Nº 139. Enero 2010.
- Chucherías: tentación dulce pero poco saludable. www.consumer.es
- Muchas golosinas y más fruta. www.consumer.es. Agosto 2006.

  Verónica González.
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TARTA DE CALABAZA

Ingredientes

Para la masa:
2 tazas de harina de trigo o espelta integral o blanca con germen

2 cucharadas de azúcar morena
¾ de taza de aceite de oliva virgen extra

1 yema de huevo
Agua.

Para el relleno:
1 y ½ tazas de puré de calabaza

1 taza de yogur
¾ de taza de azúcar moreno + 2 cucharadas más

3 huevos si son grandes, si no mejor 4 y la clara que sobre de la masa.
1 cucharadita de canela en polvo

½ taza de nueces picadas.

Preparación
Masa:
Coloca en un recipiente la harina, el azúcar, el aceite y la yema de huevo, mueve con una cuchara de
madera hasta unir los ingredientes, luego amasa con los dedos añadiendo agua si es necesario hasta
formar una pasta suave. Extiéndela sobre un molde de bizcocho o tarta previamente engrasado con
aceite y enharinado.
Relleno:
Pela y limpia la calabaza y cuécela hasta que
esté blanda. Retírala y haz una papilla
procurando eliminar la mayor cantidad de
líquido posible. Colócala en una fuente, añade
la canela, los ¾ de taza de azúcar, el yogur y
los huevos batidos, mezclando bien los
ingredientes.

Vuelca la preparación sobre la masa cruda y
reparte por encima las nueces picadas y las dos
cucharadas de azúcar cubriéndolo todo. Coloca
en el horno caliente a 175º C durante 10
minutos, luego baja el calor a 150º y se deja
durante 30 minutos aproximadamente.
Comprueba, pinchando con un palillo en el
centro que debe salir limpio, que está bien
cuajado, si es necesario cocer 10 minutos más.

L.M.C.
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ARROZ CREMOSO CON CALABAZA

Ingredientes

250 grs. de arroz integral o semiintegral
200 grs. de pulpa de calabaza

½ cebolla mediana
1 puerro o 2 si son finos

2 ramas de apio
2 dientes de ajo

4 cucharadas de aceite de oliva virgen
50 grs. de queso semicurado de vaca

Sal marina
Un pellizco de azafrán

Agua o caldo de verduras

Preparación

Picamos menudo la cebolla, el puerro, el apio y los dientes de ajo. En el fondo de una cacerola ponemos
el aceite y rehogamos lo anterior junto con la calabaza cortada en tacos pequeños, a fuego lento.

Agregamos el arroz y sofreímos todo junto un
poco. Después vamos echando el agua o el caldo
que debe estar caliente; sale bueno sólo con agua,
pero podemos utilizar caldo de cocer alguna
verdura con lo que tendrá más sabor. Dependiendo
del tipo de arroz que utilicemos tendrá diferente
tiempo de cocción. Habrá que añadir el líquido
preciso para que quede un poco caldoso. Hacia
el final, ajustamos de sal y ponemos el azafrán.
Cuando esté en su punto, apagamos el fuego y
añadimos el queso que habremos rallado
previamente, movemos de forma rápida para que
funda con el calor y se mezcle bien, tapamos,
dejamos reposar unos cinco minutos y ya se puede
servir.
Se puede utilizar otro tipo de queso más curado,
va en gustos, pero para esta forma de servir el
arroz tipo “risotto” queda muy bien el que
recomendamos que es más suave y menos graso.

L.M.C.
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¡PELIGRO REFRESCOS!:Agua, azúcar y un sinfín de aditivos

La composición de algunos productos, como los refrescos revela un valor nutricional nulo. Aunque
cualquier alimento consumido de modo ocasional y con moderación puede formar parte de una dieta
saludable y equilibrada, la ingesta de este tipo de productos no es recomendable, ni siquiera como
un dulce extra en momentos y días puntuales.

denominador común en su composición. El azúcar
es un nutriente energético con "calorías vacías",
sin vitaminas ni minerales, tan sólo energía. Una
lata de refresco (33 cl) contiene unas 140 calorías
procedentes en exclusiva de su contenido en
azúcar. Cuando un niño toma un refresco, la
cantidad que ingiere equivale a un vaso de agua
con 3 ó 4 sobres de azúcar disueltos. Por este
motivo, la investigación epidemiológica ha
demostrado la relación entre consumo de bebidas
azucaradas (no sólo refrescos) y el riesgo de
obesidad infantil en más del 50% de los casos
.
A los niños les gustan los refrescos porque se les

ofrecen asociados a juegos, colores, amig@s, diversión. Pero el consumo de bebidas azucaradas con
multitud de aditivos no es saludable. La asociación entre su ingesta y el exceso de peso desaconsejan
su consumo para  los niños.  En los refrescos de cola, a los ingredientes comunes (agua con gas y
azúcares) se añaden cafeína y ácido fosfórico, dos aditivos peligrosos. La cafeína es una sustancia
excitante y el ácido fosfórico  puede favorecer la descalcificación ósea, con efectos negativos en el
crecimiento infantil (huesos y dientes).

REFRESCOS Y ÁCIDO FOSFÓRICO
El fósforo y el calcio  deben mantenerse en equilibrio homeostático en el organismo, de forma que
la abundancia o la deficiencia de uno afecta la capacidad de absorción y aprovechamiento del
otro. El exceso de fósforo causa una menor asimilación de calcio y, por tanto,
puede suponer una mayor pérdida de éste en los huesos. Este efecto
resulta contraproducente en la infancia, porque en esta etapa
los huesos están en pleno proceso de crecimiento,
desarrollo y consolidación.

Los padres y madres deben informar a
sus hijos sobre el hábito insano de
consumir este tipo de bebidas. El
efecto descalcificante también lo
pueden sufrir las personas adultas
habituadas a beber refrescos de cola,
aunque sean light, ya que el contenido
de este adit ivo es e l mismo .

(Sigue en pag.10)
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REFRESCOS DE COLA SIN AZÚCAR NI CAFEÍNA
Hoy en día, numerosas personas optan por refrescos sin azúcar o versiones descafeinadas para los
niños. En ambos casos, se cree que de este modo se resuelve el problema de tomar un exceso de
calorías, por azúcares añadidos, o un excitante como la cafeína. Sin embargo, estos refrescos aportan
cantidades significativas de fósforo, por lo que tampoco son recomendables ni saludables.

BEBIDA REFRESCANTE SIN BURBUJAS
Parece que las bebidas refrescantes sin burbujas son mejores que los refrescos y, en muchos casos,
gustan más que los zumos tradicionales. Pero detrás del llamativo mensaje que los ensalza como una
bebida portadora de vitaminas necesarias para los niños (vitamina A, C y B1, entre otras), se esconde
un líquido caro y condensado en aditivos artificiales ínsanos que se puede sustituir por un zumo
natural o un licuado con frutas de temporada.
Una rápida lectura a la lista de ingredientes es suficiente para comprobar que son líquidos resultado
de la mezcla de agua, azúcares y una cantidad banal de zumo de fruta a base de concentrado (5%),
pero con un largo listado de aditivos, acidificantes (ácido cítrico), conservantes (E452, E202), espesantes
(goma de guar), emulsionantes (almidón modificado), aromas naturales y colorantes varios.

EL ÁCIDO FOSFÓRICO NO SÓLO ESTÁ EN LOS REFRESCOS.
Los fosfatos son la fuente dietética más abundante del mineral fósforo. Están en casi todos los alimentos,
sobre todo, en los más ricos en proteínas (leche, carne, pescados, huevos) y que más consumen los
niños. A su vez, la industria alimentaria utiliza el ácido fosfórico (E338) y sus sales, los fosfatos de
sodio (E339), potasio (E340) o calcio (E341) y los polifosfatos (E450-E452) como aditivos conservantes,
antioxidantes y estabilizantes.
Es común su presencia en derivados cárnicos (fiambres, salchichas, embutidos, patés), puesto que al
reaccionar con las proteínas naturales de estos productos se retiene el agua y aumenta la jugosidad
(y el peso) del producto. Por su cualidad estabilizante, se agregan a variedad de derivados lácteos
(quesos fundidos tipo lonchas y porciones, leche condensada, nata) o surimi (palitos de cangrejo y
similares).
Por tanto, cabe revisar la dieta infantil y valorar qué cantidad y con qué frecuencia consumen los
niños este tipo de productos ricos en fósforo, ya que los refrescos de cola no son los únicos que los
contienen.

Verónica González.
Fuente: Revista ECONSUMER (EROSKI)
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VUELVEN LAS ESPECIAS Y TISANAS DE LA HERBORISTERÍA ARTESANAL
LAS MEIGAS.

ESPECIAS
*OREGANO 10gr. Se utiliza en salsas, especialmente las que llevan tomate.
Pero también, en salsas para pescado o carne asada (se mezcla orégano, limón
y aceite de oliva). Es costumbre espolvorear las pizzas con orégano. Entre sus
p r o p i e d a d e s  s e cuentan las de ser un estupendo tónico y digestivo.

 *TOMILLO 10gr. La caza, la carne de ave y las carnes
a la parrilla ganan con tomillo. Va bien con las salsas a base de tomate y
también resulta muy agradable mezclada con romero y laurel. En medicina
natural, le llaman el antibiótico de los pobres.

 *ROMERO 10gr. Es un habitual de carnes asadas,
cordero, caza y pescado. Se utiliza también mucho en el arroz. Está indicado
para las afecciones hepáticas y digestivas.

*LAUREL 8-10 hojas. Las hojas frescas o secas se utilizan
para dar sabor a sopas y caldos y para las salsas que requieren un largo tiempo
de cocción, especialmente aquellas hechas con carne, ave y caza.

*ALBAHACA 10gr. Se usa con muchos tipos de alimentos:
 tanto crudos como cocinados, casa muy bien con el
aceite de oliva, las pastas, las berenjenas, las patatas,

las alubias y el arroz.

 MEZCLAS DE PLANTAS SECAS PARA INFUSIONES
* TISANA DIGESTIVA: Manzanilla, Menta, Ajedrea, e
Hinojo. 20gr. Actúa como tónico digestivo, estomacal y carminativo. Al
estimular los procesos digestivos alivia los trastornos estomacales como la
aerofagia, gastritis, digestiones lentas o insuficientes, etc. Verter 200ml. de
agua hirviendo sobre una cucharadita de la mezcla de plantas y dejar reposar
durante 5-10 minutos. Colar con filtro de papel o tela,  edulcorar al gusto.
Tomar después de las comidas.
* TISANA TOS: .Gordolobo, Llantén, Hisopo, Tomillo y Amapola. 20gr. Mezcla
orientada al tratamiento de infecciones de vías respiratorias bajas. Indicado
en las afecciones de las vías respiratorias que cursan con tos. Fluidifica las
secreciones bronquiales y calma la tos. Verter 200ml. de agua hirviendo sobre
una cucharadita de la mezcla de plantas y dejar reposar durante 5-10 minutos.
Colar con filtro de papel o tela,  edulcorar al gusto. Tomar 2 - 3 infusiones
al día.
* TISANA RELAJANTE: Hierbaluisa, Tila, Lavanda y Melisa. 20gr. Calma los
nervios, facilita el sueño natural, ayudando a soportar las tensiones diarias,
evitando el stress, produciendo una agradable sensación de relax. Verter
200ml. de agua hirviendo sobre una cucharadita de la mezcla de plantas y
dejar reposar durante 5-10 minutos. Colar con filtro de papel o tela,  edulcorar
al gusto. Tomar 2 a 3 infusiones al día.
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ZUMOS DE FRUTAS PROCESADAS.

A la hora de hidratar nuestro cuerpo, disponemos
de una amplia gama de bebidas además del agua.
Aunque la mayoría responden a la necesidad del
organismo de compensar las pérdidas de agua, desde
el punto de vista nutritivo las diferencias entre unas
y otras son notables.

Algunas bebidas, además de calmar la sed, contribuyen
a alimentar nuestro organismo por su contenido en
energía y nutrientes. Es el caso de los zumos de frutas
que aportan energía en forma de azúcares (fructosa
principalmente), vitaminas (vitamina C y carotenos)
y  sa les  minera les  (potasio ,  fósforo ,  etc).

En los zumos comerciales es muy
importante leer las etiquetas en las que
cada componente ha sido definido por
la legislación alimentaria.

El zumo de fruta se define de un modo preciso para evitar la confusión
entre el zumo de fruta y las bebidas que lo contienen. Una directiva
de la Unión Europea define el zumo de fruta a el obtenido de la fruta
mediante procesos mecánicos, fermentable pero sin fermentar, que
tiene las características de color y sabor típicos de la fruta de la que
procede. La definición se ha ampliado para incluir el producto obtenido
a partir de un concentrado, que debe poseer las características sensoriales
y analíticas equivalentes al zumo obtenido directamente de la fruta.

(Sigue en pag.13)
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CLASIFICACIÓN DE LOS ZUMOS DE FRUTAS.
Por los ingredientes empleados:
Zumos naturales, son zumos frescos que han sido estabilizados por tratamientos físicos autorizados
que garantizan su conservación.

Estos se diferencian de los zumos conservados,
puesto que a estos últimos se les ha incorporado
algún aditivo conservante autorizado. Otra
denominación son los zumos azucarados, que
contienen edulcorante siendo el más común la
sacarosa o azúcar común. Si llevan incorporado
gas carbónico se denominan zumos gasificados.
A veces, se confunden el término zumo con néctar,
siendo notables las diferencias nutritivas entre
ambos productos. El néctar de frutas es el obtenido
a partir de frutas trituradas (hechas puré) a las
que se les ha añadido agua, azúcar y ácidos de
fruta. La adición de azúcares debe ser tenida en

cuenta especialmente por personas diabéticas y quienes deben controlar su peso .

Por el proceso de elaboración:

Zumo de fruta. Contiene formalmente los mismos nutrientes (vitaminas y sales minerales) que la fruta
de la que proceden, excepto la fibra, que queda retenida con la pulpa, si ésta se desecha. A escala
comercial se conserva mediante pasterización (esterilización o UHT) por la que el producto es atratado
con calor para eliminar los posibles gérmenes adquiridos antes o
durante el proceso de elaboración. Este proceso acaba con los gérmenes
malos, pero también con los buenos, así como con las vitaminas
termosensibles, que son casi todas.

Zumo concentrado. Es el primer pilar del comercio internacional
de zumos. Estos zumos constituyen una categoría diferente que
se prepara por dilución con agua del zumo concentrado.

Zumos deshidratados, son los elaborados a partir de zumo
concentrado que se deshidrata mediante liofilización. El contenido
en agua es inferior al 10%.

Zumo fresco, es el producto que no ha sido congelado ni, procesado, ni pasteurizado. Suele elaborarse
a pequeña escala, como por ejemplo para su consumo inmediato en bares, restaurantes, etc., o envasarse
sin tratamiento térmico para ser consumido en el plazo de pocas horas.

Verónica González.
Fuente: Revista ECONSUMER (EROSKI)
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COMO CONSEGUIR QUE CAMINAR SEA
CARDIOSALUDABLE

Caminar es un ejercicio aeróbico que incrementa la
demanda de oxígeno de los músculos. Al hacer ejercicio
aeróbico respiramos más rápido y más profundamente
y el pulso cardíaco se acelera para suministrar oxígeno
a los músculos. Al aumentar la temperatura de los
músculos porque están consumiendo energía, empezamos
a sudar con el fin de liberar el exceso de calor.
Ahora bien, caminar en el sentido aeróbico no es dar
un paseo parando de vez en cuando para contemplar
el paisaje. Un paseo así siempre será mejor que estar
tumbado en el sofá viendo la televisión pero, para que
caminar sea un ejercicio cardiosaludable, hay que ir a
paso rápido y marcarse una distancia de 3 o 4 kilómetros
que una persona entrenada puede hacer en más o menos
media hora.
Cuando alcanzamos el punto en que la respiración y
las pulsaciones se aceleran y notamos que nos cansamos,
ése es el ritmo que hay que mantener. Una vez medido
el tiempo para un recorrido determinado, podemos
intentar ir bajando un minuto cada mes.
Sólo con este ejercicio practicado como mínimo tres
días a la semana (lo ideal serían cinco días), conseguimos,
además de mejorar la salud cardiorrespiratoria, elevar
el nivel de colesterol HDL (el “bueno”) en un 5%, ganar
resistencia física, generar serotonina en nuestro cerebro
(la hormona del bienestar) y quemar calorías. ¡Y además
es gratis!

L.M.C.

¿ENGORDAN LOS FRUTOS SECOS?

Muchas personas se privan de las numerosas propiedades saludables de los frutos
secos, simplemente porque temen aumentar de peso a l consumirlos.
Ciertamente, los frutos secos son ricos en calorías. Pero su grasa, constituida por ácidos
grasos mono o poliinsaturados, son fácilmente metabolizadas en el organismo y no tienen
tendencia a depositarse. A igualdad de calorías, los frutos secos provocan menos depósito de grasa,
es decir, engordan menos que la carne, los embutidos, los lácteos grasos (crema de leche o nata, queso
curado, etc.) o los dulces refinados (bollería, pasteles, helados, etc.).
Se puede asegurar que los frutos secos no engordan si se toman en lugar de otros alimentos ricos en calorías,
no además de ellos.

L.M.C.

LA VITAMINA “D” EN INVIERNO

Vitamina D.- colecalciferol o vitamina D3, de origen
natural; ergocalciferol o vitamina D2 de origen
sintético.
La vitamina D favorece la absorción intestinal del
calcio y el fósforo. Interviene en el crecimiento y
endurecimiento de los huesos y de los dientes.
El organismo la produce por la acción del sol. La
exposición al sol de la cara, los brazos y las manos
de las personas de piel blanca durante 5 a 10 minutos,
equivale a la ingestión de 5 microgramos de vitamina
D, la cantidad que necesita un adulto diariamente.
La necesidad diaria de niñ@s, adolescentes,
embarazadas y madres lactantes es el doble: 10
microgramos.
En invierno, cuando hay varios días seguidos sin sol,
podemos buscar la vitamina D en los alimentos. Sólo
los de origen animal la contienen en cantidades
significativas. En orden decreciente: pescados grasos
y especialmente su hígado; el hígado de los mamíferos,
la yema de huevo, la mantequilla y la leche completa.
No es necesario ingerirla en forma de suplementos.
En exceso resulta tóxica pudiendo producir
calcificación del riñón y del corazón.
Por eso es tan importante que llevemos a los niños
al parque o al campo y que nosotros mismos
busquemos un rato para dar un paseo en el centro
del día aunque sea bajo el tímido sol de invierno.

L.M.C.

PILDORAS SALUDABLES
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AUTOGESTIÓN DE LA SALUD Y CONSUMO RESPONSABLE
Que los alimentos industrializados, mercantilizados y globalizados
perjudican a la salud está demostrado. También lo está que el uso
habitual de medicamentos producidos por la industria farmacéutica
es igualmente perjudicial por los efectos secundarios que a menudo
acarrean en las personas.

Sin embargo, existe un consenso tácito en que cualquier alimento
“natural” es saludable y no siempre es así. Algunos productos naturales
pueden tener contraindicaciones para personas que padecen ciertas
enfermedades. Plantas que activan la circulación sanguínea y alivian
el dolor de cabeza o el colon irritable, pueden ser negativos para
personas que toman anticoagulantes o padecen epilepsia. Por el
contrario, el cloro, que es una sustancia tóxica, disuelto en agua en
dosis adecuadas, la potabiliza y elimina microorganismos que pueden

producir enfermedades y hasta la muerte.
Al igual que “natural” no equivale a “saludable”, salud no equivale a tomar medicinas químicas o
naturales. La salud equivale, sobre todo, a hábitos saludables porque es una consecuencia de éstos.
Son nuestros hábitos alimentarios, higiénicos, de actividad física y descanso los que producen nuestra
salud. Las medicinas de cualquier tipo -convencional, natural, alopática (cura con lo contrario),
homeopát ica (cura con lo mismo)- ent ienden de enfermedad, pero no de sa lud.

Los enemigos de la salud son los malos hábitos, sobre todo los alimentarios. Los factores ambientales,
no genéticos, alimentación, ejercicio físico,
contaminantes químicos, alcohol, tabaco, drogas,
medicinas, operaciones quirúrgicas, soledad, ansiedad,
depresión, estrés, influyen sobre nuestra herencia
genética de un modo particular para cada persona.
La prevención de la salud consiste en evitar los
factores ambientales de riesgo, empezando por los
alimentarios, y muy en particular aquellos para los
que cada persona tenemos una mayor vulnerabilidad
genética.
Cuidar de la salud de forma autogetionada no es
sólo la mejor forma de estar san@s, sino la más
racional, la más barata, la que permite relacionarnos
mejor como seres sociales, la que tira de la producción
agroecológica, ataca directamente el poder de las
multinacionales y nos permite desarrollarnos mejor
como seres sociales, es decir, como personas.

A.M.
Fuente: Protegeix-t dels que fan de la salut un
negoci. Maria Blanquer en Pesol Negre (Garbanzo
Negro, revista libertaria catalana), Julio 2010.

Fo rmac ión  a l imen ta r ia



UNA NARANJA GRANDE EN GAJOS O UN ZUMO DE DOS NARANJAS
ECOLÓGICAS RECIÉN EXPRIMIDAS, DELICIOSA FUENTE DE SALUD,

VITALIDAD Y CONSUMO RESPONSABLE.

Para las naranjas de zumo se utilizan
las de menor calibre, aunque cuenta
con la misma calidad. En promedio,
en un kilo de naranjas de zumo
entran 6,6 naranjas.

Para un vaso de zumo de 175 ml,
incluyendo la pulpa, hacen falta 2,2
naranjas, cuyo peso aproximado es
335 gramos y cuyo coste es 0,41 €.
Tomar, al menos un zumo de dos
naranjas ecológicas es un placer y
una medida preventiva para
ca ta r ro s ,  g r i p e s  y  o t ra s
enfermedades. Por un módico
precio, incorporamos en nuestra
vida cotidiana nutrientes, vitaminas
y  ene rg ía ,  pe ro  también
ag ro e co lo g í a  y  con sumo
responsable.

En lugares donde hay personas
trabajando se puede organizar, de
forma autogestionada, la compra de
una caja de 10 kilos de naranjas para
que ,  contando con  un  buen
exprimidor, el apoyo mutuo para que
todo esté limpio, y la confianza,
podamos disponer cada día de la
posibilidad de tomar un delicioso
zumo tirando de la producción de
agricultores ecológicos que cultivan
para consumidores responsables.
Bastante mejor que las máquinas de
café multinacional o refrescos
azucarados  y  carbonatados .

M.O.
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SEDENTARISMO COMO FACTOR DE RIESGO PARA LA SALUD
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Alimentacion, cultura física y salud

Hasta los años 80 existía una creencia bastante
extendida de que la actividad física ejercía un
efecto positivo sobre la salud sin muchos datos
objetivos para respaldarla. Sin embargo, a partir
de la década de los 80 no han dejado de crecer de
manera abrumadora las evidencias científicas que
confirman este impacto beneficioso de la actividad
física sobre la salud. Cada día que pasa se acumulan
más pruebas de que el sedentarismo y la falta de
actividad física influye de manera relevante en el
desarrollo de múltiples enfermedades y que la
actividad física tiene efecto tanto preventivo como
terapéutico en infinidad de ellas.

La fortaleza de estas evidencias científicas ha ido
creciendo a medida que los efectos de la
industrialización y el desarrollo tecnológico ha
producido un incremento del sedentarismo. Este
cambio hacia un estilo de vida más inactivo está
produciendo un incremento de aque l las
enfermedades que tienen en su origen las
disfunciones metabólicas que provoca la falta de
act ividad  f ísica  como las enfermedades
cardiovasculares, la obesidad, la diabetes, el
síndrome metabólico y algunas alteraciones del
aparato locomotor.

Los efectos de la actividad física sobre la salud se
manifiestan incluso cuando la actividad física se
realiza a una intensidad moderada.

Por ambos motivos, se recomienda a todos los
ciudadanos incorporar en sus hábitos de vida cierta
cantidad de actividad física que pudiera proteger
su salud.

* Reduce el riesgo de muerte por cardiopatía
coronaria.
* Reduce el riesgo de padecer o de volver a sufrir
infarto agudo al corazón en personas que ya lo
hayan padecido.
* Disminuye los triglicéridos y puede incrementar
las lipoproteínas de alta densidad.
*Reduce el riesgo de padecer hipertensión.
* Contribuye a disminuir la presión arterial en
personas que sufren hipertensión.
* Reduce el riesgo de desarrollar cáncer de colon
y mama.
* Contribuye a la consecución y mantenimiento
de un peso corporal saludable.
* Contribuye a formar y mantener huesos, músculos
y articulaciones saludables.
* En el caso de las personas mayores, contribuye
a mantener la masa ósea y prevenir la osteoporosis,
mantiene su nivel de fuerza y a moverse mejor sin
caídas y fatiga excesiva.
* Reduce los sentimientos de depresión y ansiedad.
* Promueve el bienestar psicológico y reduce los
sentimientos de estrés.

M.M.
Fuente: Programa PERSEO. Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición. Ministerio de Sanidad
y Consumo. Centro de Investigación y Documentación
Educativa. Ministerio de Educación y Ciencia.
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    UN CEREBRO MÁS SANO GRACIAS AL DEPORTE 

Buenos días, a quienes participamos en tener vivo este Blog nos encanta que se vayan uniendo nuevos
blogueros que proponen entradas interesantes como lo es ésta que nos envía Nacho Varo del Club de
Atletismo Fuenlabrada.
Os garantizo que es muy saludable dedicar 27 minutos y 14 segundos de vuestro tiempo a visualizar
y tomar conciencia de lo que en este fantástico reportaje, del programa Redes, se nos cuenta. Gracias
Nacho

Eduard Punset
"En los años cincuenta, empezamos a preocuparnos por

el efecto que los ejercicios físicos y el cuidado de la dieta
tendrían sobre la salud mental. Y es algo que nos habían
sugerido hacía mucho tiempo pero que no habíamos

podido comprobar hasta ahora. Ahora bien, lo que hemos
descubierto y lo hemos visto en este programa, que el
ejercicio físico y el cuidado de la dieta no sólo influyen

en la salud mental sino que pueden ser un correctivo muy
saludable de enfermedades clásicas como el Alzheimer o

la propia dislexia"

Pinchad en el link
http://www.rtve.es/rss/videos/television/TE_SREDES.xml

Enlace del artículo en la web de AMPA EMAF:
http://ampaescueladeatletismofuenlabrada.blogspot.com/2010/11/un-cerebro-mas-sano-gracias-al-

deporte.html

Defensa de la NaturalezaFo rmac ión  a l imen ta r ia
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NORMATIVA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (III)

La evolución de la normativa española en materia de defensa de
los consumidores ha evolucionado  en sentido inverso al de otros
países, empezando por la carencia de desarrollos normativos específicos
y la inexistencia de fuerza asociativas. Por ello, la preocupación de
los consumidores españoles por sus derechos es reciente y aún no
demasiado generalizada.

En 1967 se aprueba el Código Alimentario Español, primer compendio
que sistematiza las normas básicas que regulan los alimentos,
condimentos, estimulantes y bebidas así como sus correspondientes
materias primas.

La Constitución Española de 1978 asegura la protección de la salud y seguridad de los consumidores
y establece las competencias en materia de seguridad alimentaria. Los derechos reconocidos, entre
los que se encuentran el derecho a la vida y a la integridad física, forman parte de los denominados
derechos fundamentales, que gozan de una protección detallada en el art.53 del Titulo I de la Constitución
Española.

El derecho a la salud, al medio ambiente adecuado
y a la defensa de los consumidores, son principios
reconocidos en el Capítulo III del Titulo I, por lo que,
estamos ante principios rectores de la política social
y económica, con eficacia jurídica que, activa y
pasivamente, vincula a los poderes públicos que están
sometidos a su reconocimiento, respeto, y protección,
debiendo promulgar normativas de desarrollo para
dar  efect ividad  jurisdicciona l a l mandato
constitucional.
En concreto el art.51 establece que “los poderes
públicos garantizarán la defensa de los consumidores
y usuarios, protegiendo mediante procedimientos
eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses
económicos de los mismos. Asimismo, los poderes
públicos promoverán la información y la educación
de los consumidores, fomentarán sus organización
y oirán a ésta en las cuestiones que puedan afectar
a aquéllos, en los términos que la Ley establezca. En
el marco de lo dispuesto por los apartados anteriores,
la Ley regulará el comercio interior y el régimen de
auto r izac ión  de productos  come rc ia les”
(Sigue en pag.20)

Protección al consumidor
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En 1981 se producen una intoxicación masiva que deja a
la vista las carencias de la política alimentaria española.
El Caso de la Colza o síndrome toxico causado por el
consumo de aceite de colza desnaturalizado, causa un
importante numero de muertes y lesiones, y origina gran
alarma social y  los poderes públicos de forma apresurada
desarrollan lo dispuesto en el art.51 C.E. El resultado es
la promulgación en 1984 de la Ley para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, deficiente desde un punto de
vista técnico y jurídico, cuya Exposición de Motivos marca
unos objetivos demasiado ambiciosos. Veinte años después
de su promulgación, tales objetivos se han cumplido
escasamente. Crecen las epidemias alimentarias, y las
muertes por efectos vinculados al cambio de la dieta, a
la nocividad de los alimentos procesadas. En lo que se
refiere a los procedimientos para la defensa de los
consumidores, ni son sencillos, ni rápidos ni económicos.
De hecho, en el texto de la ley no hay mención alguna a

esos procedimientos.

La Ley para la defensa de los Consumidores y Usuarios de 2007, con el fin de dar cumplimiento al
mandato constitucional del art.51, aspira a dotar a los consumidores y usuarios de un instrumento
legal de protección y defensa, que no excluye ni suplanta otras actuaciones y desarrollos normativos
derivados de ámbitos competenciales cercanos, tales como la legislación civil mercantil, penal o procesal
y las normas sobre seguridad industrial, higiene y salud pública.
Esta ley establece los derechos básicos de los consumidores, entre los que destacan la protección
contra los riesgos que puedan afectar a su salud o seguridad, la protección de sus legítimos intereses
económicos y sociales, la indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.

(Continuará)

Rocío de Llobet Hernández, abogada.
Grupo de Estudio de Consumo Responsable Agroecológico

(GEA)

Fuentes:
- Alicia de León: “Derechos de los Consumidores y
Usuarios” (Doctrina, normativa, jurisprudencia, formularios)
Ed. Tirant lo Blanch, 2ª Edicion, 2007.
- “Alimentación, consumo y salud”, Obra Social La
Caixa, 2008. Capitulo III, Políticas Alimentarias y seguridad
del consumidor. Alicia de León Arce.

Protección al consumidor

La ocultación de la verdadera
causa del sindrome toxico
impidio la curación de miles

de españoles

OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN
AL CONSUMIDOR
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DESVELANDO EL MERCADO ENERGÉTICO ESPAÑOL

LA FACTURA DE LA LUZ Y EL FALSO DÉFICIT DE TARIFA

La Ley 54/1997 supuso el inicio del proceso de liberalización del sector eléctrico. Para defender dicho
proceso de (des)regulación, los dos partidos mayoritarios (PP-PSOE) junto con las grandes empresas
eléctricas sostenían dos falsas ideas. La primera era que los precios de venta en el mercado mayorista
bajarían y la segunda derivada de la anterior, era que dicha bajada haría imposible la recuperación
del capital invertido en las centrales anteriores a la entrada de la ley.

Paralelamente a la entrada en vigor de la Ley 54/1997, con la idea de contener la inflación como
exigencia para la incorporación en la moneda única, aumentar la competitividad de las empresas
energéticas y también como medida electoralista, se congelaron por ley las tarifas de venta de la
electricidad así como los peajes de acceso tanto a consumidores como a empresas, con el límite de
las correspondientes subidas de IPC. En este contexto, los aparentes costes de generación eléctrica
que erróneamente se vienen denominando “Déficit de Tarifa” aumentaban, incluidos sus intereses de
demora, dando la falsa impresión de que se vendía electricidad por
debajo de sus costes de producción y que los consumidores éramos
deudores de las compañías eléctricas.

Posteriormente el gobierno incluyó en la tarifa eléctrica una partida
de costes para dar estabilidad financiera a las grandes corporaciones
y resarcirlas de las posibles pérdidas que pudieran tener en las
centrales construidas antes de 1997. Esas partidas tenían el objetivo de amortizar las inversiones
realizadas y se las denominó Costes de Transición a la Competencia (CTC), estableciéndose un límite
máximo de 8.600 millones de €.

Los precios, lejos de bajar se incrementaron. Durante nueve años,
los sucesivos gobiernos no dejaron de transferir capital público al
sector eléctrico, superando ampliamente el límite máximo que alcanzó
finalmente la cifra de 12.000 millones de € en 2006, pudiendo ser
considerado como un superávit acumulado por las grandes compañías
eléctricas.

El falso déficit alcanzó los 15.000 millones de € en 2009 y llegará presumiblemente hasta los 20.000
millones. Desde sus inicios, ha sido utilizado por las compañías eléctricas, como medida de presión
hacia los gobiernos, como por ejemplo, la aprobación de prórrogas de explotación de centrales
hidroeléctricas o de ampliación de la vida útil de obsoletas centrales nucleares completamente
amortizadas o con superávit (Garoña), si se tienen en cuenta los Costes de Transición a la Competencia
(CTC).
Por el lado de la producción, las centrales beneficiadas por los (CTC) son además de las más peligrosas
(nuclear e hidráulica), las más rentables económicamente, debido a la falta de inversión acumulada
de las empresas propietarias en sus instalaciones, siempre a la espera de una nueva transferencia de
capital. Los gastos de generación eléctrica de estas centrales  se reducen simplemente a sus costes
variables (carbón, gas, etc..), y se puede resumir en 3 euros/MWh para la hidroeléctrica y 18 euros/MWh
para las nucleares, cuando deberían ser de 39 euros/MWh y 44 euros/MWh respectivamente incluso
considerando sus costes de amortización.

(Sigue en pag.22)
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Por el lado del consumo, el coste de la factura de la luz es de 110 euros el MWh y teniendo en cuenta
que la parte de la factura que regula el gobierno -los llamados peajes de acceso- no llegan siquiera
al 40% del coste de la misma, son los mercados mayoristas en las subastas trimestrales quienes marcan
el precio final de la electricidad y por supuesto no van a permitir en ningún caso una pérdida de
beneficios, sino todo lo contrario.

La matriz de opinión extendida es que se vende electricidad por debajo de los costes de producción
y que los consumidores somos deudores de las compañías eléctricas a través del “déficit de tarifa”
acumulado, cuando en realidad es una deuda ficticia que nace de una regulación favorable a las
grandes compañías eléctricas.

El déficit de tarifa está creado artificialmente a través de una regulación
política que transfiere capital público al privado, al igual que ocurre
con similares políticas (des)reguladoras que se aplican en otros sectores
como sanidad o educación. La cifra de transferencia acumulada de
capital público al sector privado en el sector eléctrico es similar a
la que el gobierno pretende recortar con el plan de ajuste fiscal hasta
final de legislatura.

El mercado financiero es el mayor ejemplo de (des)regulación, campa
a sus anchas y termina por condicionar a gobiernos defensores del
mismo mercado que aplican sin rechistar los planes de ajuste cuyas
causas son producidas por las propias dinámicas de mercado, y sus
consecuencias afectan a trabajadores, jóvenes, mujeres, funcionarios,

pensionistas y consumidores, en un circulo vicioso sin fin.

En el sector eléctrico, un pequeño número de grandes empresas con intereses comunes que cotizan
en bolsa, son favorecidas por una regulación hecha a medida por gobiernos cómplices, aumentan su
poder económico y secuestran al estado, obligándole a acatar sus órdenes con el único fin de liberalizar
totalmente el sector para continuar aumentando
sus beneficios, dirigiéndose hacia la especulación
financiera a través de la llamada “titulización”.
Su “titulización” en los mercados, es decir, la absoluta
liberalización o (des)regulación total, es avalada con
nuestro patrimonio por el mismo estado que reguló
a su favor, además de hacernos cargo de los intereses
de demora que supuestamente también se están
generando.

El resultado son las reiteradas e inevitables subidas
del precio de la factura eléctrica, la necesidad del
aumento permanente del consumo energético que
nutre una economía de mercado globalizada y la
competencia en los mercados financieros con unas
macrocifras y valores tan ficticias como el supuesto
“déficit de tarifa”.

Arturo Ruiz.
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CRISIS ALIMENTARIA EN MOZAMBIQUE

El pasado 1 y 2 de septiembre, tuvieron lugar manifestaciones
populares de gran violencia en algunos barrios populares
de la capital, Maputo. Uno de los motivos ha sido la subida
del precio del pan, ya que se ha convertido en un alimento
cotidiano básico para miles de familias urbanas. El trigo,
junto con otros bienes alimentarios, cotiza en los mercados
mundiales, lo que le convierte en un bien de valor altamente

volátil y sujeto a la especulación, a merced de los altibajos de los mercados.
La Unión Nacional de Campesinos manifiesta que seguirán en la lucha
por la soberanía alimentaria, ya que los alimentos no son una mercadería
cualquiera. "Los países del llamado 'tercer mundo', son víctimas de la
crisis que el mundo desarrollado genera. Es inaceptable que la población,
en su mayoría pobre, esté a merced de los mercados mundiales, que
deciden si van a comer o no, especialmente cuando se poseen tierras y
recursos naturales más que suficientes para asegurar los alimentos
necesarios, tanto para el campo como para las ciudades", declaran en
un comunicado del 8 de septiembre de 2010.

Fuente: A FONDO. INFORMACIÓN ALTERNATIVA AFRICA CENTRAL  Nº 4 – 2010 GRUPO MUNZIHIRWA.

ACCIÓN DIRECTA CONTRA EL TABACO

PULMONES SANOS
PERSONA NO FUMADORA

PULMONES  ENFERMOS
PERSONA FUMADORA
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LOBBIES: EMPRESAS CONTRA LA SEGURIDAD ALIMENTARIA.

Un “lobby” (pl. lobbies) es un grupo de presión que
intenta influir en los legisladores para que
favorezcan sus intereses. Estos grupos pueden ser
asociaciones de empresas de un sector (por ejemplo,
nuclear, químico, transgénico…) que defienden sus
intereses ante los estamentos que afectan a su
actividad. También existen diversas empresas
especializadas en “hacer lobbismo”, que analizan
la legislación pertinente, ofrecen contactos con
los funcionarios encargados, y elaboran campañas
de imagen para las empresas que las contratan.
Estos lobbies obran desde Bruselas y demás sedes
de la UE, pero también a nivel nacional. Es decir,
esta “política en la sombra” actúa para que
prevalezcan los intereses de una minoría en perjuicio
de los intereses de la mayoría, a menudo sacrificando
nuestra salud y nuestro entorno.

Veamos un ejemplo: el bisfenol A. Expertos de países como Dinamarca y Alemania han concluido
que las hipótesis que relacionan este producto con el cáncer y otras dolencias son bastante sólidas y
debe profundizarse en ellas. El bisfenol A se lleva utilizando en numerosas aplicaciones desde el siglo
XX, algunas incluso en contacto directo con alimentos (por ejemplo, recubre el interior de latas de
conserva, en biberones, en empastes). Entre 1999 y 2003 la Unión Europea encargó una reevaluación
de los riesgos del bisfenol A a un instituto privado británico, el Building Research Establishment (BRE).

La industria se moviliza: las empresas con intereses en el
bisfenol A de Estados Unidos, Europa y Japón crean un
lobby mundial denominado Grupo Global de la Industria
de PC/PBA (policarbonato/bisfenol A). Su estrategia es la
siguiente: producir estudios científicos (pagados por las
poderosas empresas del ramo) que favorezcan sus intereses
e inundar al BRE con extensos informes (que en muchos
casos no han sido siquiera publicados en revistas científicas
y, por tanto, validados). Frente a tal cantidad de información
proporcionada por la industria, los estudios de científicos
independientes (como Nicolás Olea, que descubrió los
efectos del bisfenol A sobre el sistema endocrino) quedan,
en comparación, como información prácticamente marginal.
La industria incluso cuestiona la validez de estos ensayos:
sugiere que sus propios métodos de experimentación son
mucho más avanzados y, por tanto, proporcionan unos
resultados más exactos. Claro, desde su punto de vista.

(Sigue en pag.25)
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El informe emitido por el BRE refleja el producto de esta estrategia:
sobre los riesgos para la salud humana, sólo habla de posibles problemas de irritación y “efectos
indeterminados” en el hígado y el sistema reproductor, pasa de puntillas sobre las alteraciones del
sistema endocrino y, con respecto al estudio de Olea, indica que su metodología es muy novedosa y
experimental, concluyendo que hacen falta nuevos estudios. Basándose en el informe del BRE, la
Unión Europea no tomó ninguna medida para restringir el uso del bisfenol A ni siquiera aplicando el
principio de precaución, ya que reconoce que existen lagunas en el conocimiento de sus efectos.
Para más información: “Conspiraciones tóxicas”, Rafael Carrasco, Miguel Jara y Joaquín Vidal, 2007,
Ediciones Martínez Roca S.A.

Ana Grandal.

LA TRAGEDIA DEL ROUND UP. LA SOJA TRANSGÉNICA, UNA SENTENCIA
DE MUERTE PARA HUMANOS Y MEDIO AMBIENTE

Por Claire Robinson1

10 años de envenenamiento con glifosato y soja transgénica han aumentado las tasas de cáncer y
los defectos de nacimiento. Argentina se ha convertido en un experimento gigantesco en agricultura
genéticamente modificada con la soja transgénica Round up Ready (RR), tolerante al Round up,
formulación de Monsanto para el herbicida glifosato.
El gobierno argentino, preocupado por sacar al país
de la recesión económica profunda que sufrió en los
noventa, reestructuró su economía en torno al cultivo
de soja transgénica para la exportación, la mayoría
para alimentar al ganado europeo. En 2009 se han
cultivado 19 millones de hectáreas –cerca de la mitad
de la superficie agrícola argentina- y se han fumigado
200 millones de litros de herbicida glifosato. Las
fumigaciones a menudo se realizan desde avionetas.

En 2002, dos años después de la primera
gran cosecha argentina de soja RR, los
habitantes y médicos de las zonas
productoras de soja empezaban a informar
de severos efectos sobre la salud por la
fumigación de glifosato, incluyendo altas
tasas de defectos de nacimiento así como
infertilidad, muertos al nacer, abortos y
cáncer. Los efectos medioambientales
incluían cultivos y ganado muertos y ríos
anegados de peces muertos.

(Sigue en pag.26)
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Uno de los primeros médicos en denunciar los
problemas relativos a la fumigación con glifosato
de los cultivos de soja transgénica fue Dr. Darío
Gianfelice, de Cerrito, Entre Ríos, Argentina.
Según él, había dos niveles de efectos tóxicos
del glifosato: efectos agudos tales como vómitos,
diarrea, problemas respiratorios y erupciones en
la piel; y efectos crónicos que tardaban de 10 a
20 años en hacerse visibles, como infertilidad y
cáncer. “Nuestra ciudad experimentó cambios
drásticos antes y después de la soja. He visto
gente muerta de cáncer a los 30 años. He sido
testigo de problemas en los embarazos y un
crecimiento significativo de los problemas de
fertilidad. He asistido a un incremento en las
enfermedades respiratorias como no había visto
antes. (…) La soja transgénica ha supuesto una
sentencia de muerte para las personas y el medio
ambiente. Ningún dinero puede compensar el
daño que ha causado –contaminación, muertes,

los casos de cáncer y malformaciones”.
Los científicos corroboran los defectos al nacer
y son amenazados por la mafia organizada
Los informes sobre defectos al nacer en áreas de
fumigación de glifosato en Argentina ganaron
credibilidad en 2009, cuando el científico senior
Andrés Carrasco que trabaja para el gobierno,
publicó los resultados de sus investigaciones,
plenamente contrastadas un año más tarde. En
ellas se demostraba que el glifosato causa
malformaciones en embriones de gallina y anfibios
a dosis más bajas que las que se emplean en la
fumigación agrícola (ver "Un estudio de laboratorio
establece que el glifosato está asociado a defectos
al nacer",ISIS 48). Carrasco concluye: “Los
resultados en el laboratorio son compatibles con
las malformaciones observadas en humanos
expuestos al glifosato durante el embarazo …
Sospecho que la clasificación toxicológica del
glifosato es demasiado baja … en algunos casos
puede ser un poderoso veneno”.
(Sigue en pag.27)
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En una reciente conferencia, Carrasco, profesor y director del
Laboratorio de Embriología Molecular de la Escuela Universitaria
de Medicina de Buenos Aires y director de investigación del
Consejo Nacional de Investigación Científica y Técnica (CONICET)
reveló que un resultado frecuente de malformaciones en
embriones humanos son abortos involuntarios. “Actualmente
no es extraño encontrarse que una mujer que vive en zonas
productoras de soja en Argentina tiene hasta 5 abortos
involuntarios seguidos”.

Los resultados de la investigación de Carrasco y sus colegas
no son bienvenidos por ciertos sectores del gobierno y la

industria. Después que los hizo públicos, cuatro personas de la asociación para la protección de cultivos
y el comercio de Argentina (CASAFE) fueron enviadas a su laboratorio y Carrasco fue seriamente
reprendido por el ministro de Ciencia y Tecnología, Lino Barrañao. Las cosas se tornaron violentas en
2010 cuando una mafia organizada de matones atacó a la gente que fue a escuchar a Carrasco en
La Leonesa, una ciudad agrícola que se ha constituido en el centro del activismo contra la fumigación
agroquímica de soja y cultivos de arroz. Estas personas sufrieron heridas graves. Carrasco y un colega
suyo que se encerraron en su coche, fueron rodeados por personas que les amenazaron golpeando el
coche durante dos horas. Los testigos dijeron que el ataque fue organizado por funcionarios locales
y productores de arroz para proteger los intereses económicos de la agroindustria local. Amnistía
Internacional ha pedido una investigación.
(Continuará)

 1-Fuente: Instituto de Ciencia para una Sociedad Sostenible, ISIS. Reino Unido. http://www.i-
sis.org.uk/argentinasRoundupHumanTragedy.php. Traducción: Pilar Galindo
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TALLER S.O.S.COSMÉTICA.

El pasado jueves 11 de noviembre tuvimos la oportunidad de descubrir cómo la cosmética atenta
directamente contra nuestra salud. Con la dirección de Carolina, productora y elaboradora de productos
de cosmética, limpieza y herboristería de Las Meigas, fuimos conociendo los efectos de cada una de
las sustancias que componen los productos de cosmética convencional.

El principal aprendizaje de esa tarde: nuestra piel necesita estar alimentada e hidratada y la forma más
natural es través de nuestra alimentación. Una alimentación sana, equilibrada y variada garantiza una
piel sana.

(Sigue en pag.29)
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Algunas de las sustancias utilizadas por la industria cosmética son:

-Aceites minerales: derivados del petróleo, utilizados para mejorar la textura de las cremas. Estas
sustancias cubren la piel como si fueran una envoltura de plástico de tal forma que tapan los poros,
bloqueando la respiración de las células, extraen la humedad de la piel y la sacan a la epidermis de
manera que ésta aparece brillante e hidratada.  Son: paraffinum, paraffinum liquidum, petroleum,...

-Ftalatos: sustancias disolventes y suavizantes. Relacionadas con daños en los sistemas reproductor y
endocrino. Son: dietilhexiloftalato (DEHP), el dibutilftalato (DBP), el butilbenzilftalato (BBP), el
diisonon i lfta lato (DINP), e l diisodecilofta lato (DIDP) y e l dinoct i lfta lato (DNOP).

-Ingredientes artificiales o sintéticos: PEGs -abreviatura de glicol polietileno- (contribuye a eliminar
el factor protector natural de la piel por lo que el sistema inmune queda más expuesto y, por tanto,
es más vulnerable) o el DEA –diethanolamine- (aplicada en repetidas ocasiones sobre la piel, hace
aumentar  exponencia lmente la  incidencia  de cánceres  de h ígado y  de r iñón ) .

Y muchas sustancias más que fuimos descubriendo y sobre las que Carolina nos irá ilustrando en
próximos boletines.

Nerea Hérnandez
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¿CUÁL ES NUESTRO CONCEPTO DE CALIDAD Y CÓMO TRATAMOS
LA NARANJA EN LA COOPERATIVA AIGUA CLARA?

Para nosotros el concepto de calidad no es el del mercado convencional que se basa en el aspecto
externo, 90-60-90 como las modelos. Nuestra calidad se sitúa en el sabor, el zumo, la larga vida de
los frutos, el alto contenido en vitaminas y azúcares, que no tengan residuos químicos y que estén
elaborados de forma natural y respetando siempre el medio ambiente. Además hay que resaltar que
en Aigua Clara existe otro concepto de calidad que toca tanto el  aspecto social como el ético, pagando
a labradores y trabajadores un precio justo y cultivando sus productos en zonas de tradición y con
una  cl imato log ía  apropiada  para  e l lo .
Respetando  estos parámetros seguimos los pasos
siguientes en las diferentes fases de  la vida de la
naranja, para conseguir:

Grado de madurez: se tienen que recolectar las
frutas maduras, con el zumo y azúcar apropiados
a su variedad.
Mediremos el azúcar (grado brix) y el volumen de
zumo antes de la recogida, que se hará en el
momento óptimo según la variedad y la climatología.
Empezaremos a recolectar los campos más maduros.
Cuando se aproximan esas fechas peligrosas de
lluvias, frio o si hay exceso de maduración,
trabajaremos con frigorífico para evitar estos daños
(no se desverdiza).
La relación entre recolectores, capataz y cooperativa tiene que ser fluido y periódico para tener una
imagen real de la campaña.
Si peligra la cosecha y la cooperativa no puede hacerse cargo, siempre queda la opción de recogerla
por un distribuidor afín.

Fruta de temporada adecuada: las frutas de floración tardía o de árboles con mucho vigor y poca
cosecha tienen poco jugo y mucha corteza. Éstas no se recogerán.

Calibres: Aunque para nosotros no tienen demasiado importancia, sí se tiene que marcar un mínimo
por cada variedad para poder comercializar como naranja de mesa, ya que el consumidor tiene que
pelar el fruto y no tiene que ser una tortura china hacerlo. Los pequeños
calibres se pueden utilizar para zumo.
-En navelina el calibre mínimo será del 9 (62 mm).
-En mandarina  el calibre mínimo será  de 48 mm.
-En blancas el calibre más bajo será de 55 mm.

Frutas afectadas por insectos fitófagos: algunos insectos pueden alterar
la calidad de la fruta directamente, como lo hace la mosca de la fruta,
pero otros los hacen indirectamente como la araña roja. En el primer
caso la fruta no se puede comercializar, en el segundo caso depende
de la intensidad del ataque. En el caso de la araña roja los frutos quedan con una epidermis descolorida
como si estuviese lavada y por lo tanto más fina.

(Sigue en pag.31)
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La vida de estos frutos es muy corta y se tiene que tratar como
tal. En el caso del piojo rojo, un nivel de afectación de frutos
no muy elevado es normal, solamente afecta estéticamente.
En el caso de una infección muy elevada afecta la estética,
el fruto y el árbol, rebajando la calidad de las frutas. La
cooperativa no recolectará ningún campo con mosca.

Fruta afectada por el agua y el frío (pixada, bufada, helada):
estas frutas no se pueden comercializar debido a que afectan
el sabor y la vida de la fruta. Hay que prevenir estos daños
recogiendo en el momento adecuado y si es necesario dejar

la fruta en frigorífico (no desverdizar). Por lo cual seguiremos lo que hemos dicho en el primer punto.

A la hora de decidir sobre un campo afectado se tendrá que estudiar caso por caso, teniendo en
cuenta que esta fruta no se puede comercializar y en el caso de la “pixada”,  frecuentemente no se
ve hasta después de la recogida.

Fruta dañada por el pedrisco.
Depende del grado de afectación de la fruta y de la época en la cual ha sido dañado puede ser solamente
una cuestión de estética o puede afectar a la calidad.
A la hora de recolectar un campo afectado por el pedrisco  se estudiará caso por caso.

Ataque de hongos externos: como la Alternaria. Inicialmente el efecto es estético, pero también puede
afectar a la calidad.
También se estudiará caso por caso antes si se decide recolectar.

Hongos de tierra: árboles con ataques severos de goma o de virosis como el exocortis dan frutas de
baja calidad.
No se recolectará estos árboles.

La manera de recolectar: hay variedades
y épocas en que la fruta se tiene que
recolectar con alicates si no, afectamos
la vida de la fruta.
En Aigua Clara se recoge con alicate y
la naranja se deja en un capazo con el
fondo esponjoso.

El estado del campo en el momento de
la recolecta: un campo sin estar podado
y con la mala hierba hasta la cintura
no afecta directamente a la calidad de
la fruta pero si a la recolecta .
La cooperativa tiene que ver los campos
antes de su recogida y si no están
adecuados para la recolecta puede
decidir no recolectarlo con los
recogedores  de la  cooperat iva
protegiendo así sus condiciones
laborales.

31

Hablan  los  productores  y  los  consumidores



¿QUÉ ENVASES DE VIDRIO REUTILIZAMOS?

Envase del YOGUR VACA CRICA
Tamaño: 720 gr.  SIN ETIQUETAS Y LIMPIOS, por favor.

Envase de PISTOS/TOMATES DE HUERTAS DEL CABRIEL
Tamaños: 470 gr (pisto; pisto pimientos y pisto manchego)
y 990 gr (tomate natural pelado).
SIN ETIQUETAS Y LIMPIOS, por favor.

Envase de YOGURES SUERTE AMPANERA
(¡¡NO yogur desnatado, la etiqueta sale muy
mal!!) Tamaño: 470 gr.
SIN ETIQUETAS Y LIMPIOS, por favor.

Envase de CONSERVAS PIMIENTOS EKOLO y
SIN ETIQUETAS Y LIMPIOS, por favor.

NO REUTILIZAMOS BOTES SUCIOS, CON PEGATINAS O CON OTROS FORMATOS.
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CONTROL DE CALIDAD Y CIRCUITOS CORTOS
Los alimentos ecológicos son más sanos, más respetuosos
con el medioambiente y más económicos que los
convencionales. El control de calidad de los alimentos
ecológicos comienza en el campo con la siembra de
variedades autóctonas en suelo fértil y en la estación
adecuada. Continúa con la observación y el cuidado
planta a planta con medios naturales, durante su
crecimiento y después, con la recolección en el momento
adecuado. La duración y las condiciones del almacenaje
y el transporte de los alimentos desde el campo a la
ciudad, finalizan la etapa en la que calidad y vitalidad
dependen de l@s agricultor@s.

A partir de aquí, aparece una segunda etapa más corta y simple, pero también esencial para la calidad
nutricional de los alimentos: las condiciones y la duración del almacenaje y el transporte en la ciudad,
hasta llegar al domicilio donde serán consumidos. Esta parte es responsabilidad de l@s consumidor@s
organizad@s.

La tercera y última etapa  del control de calidad
de los alimentos ecológicos depende de las
condiciones de conservación y del tiempo hasta
que los alimentos son consumidos en cada
domicilio.
Los circuitos cortos son imprescindibles para
preservar la calidad agroecológica de los
alimentos y el derecho de los pueblos a
alimentarse con sus propios recursos. La
distribución en circuitos cortos implica la
reducción al máximo de la distancia y del
número de intermediarios entre la producción
y el consumo. La cercanía entre productores y

consumidores favorece la frescura de los alimentos, el ahorro en combustibles, infraestructuras, vehículos,
contaminación, envases, almacenes, tiempo y costes de producción.

La reducción de intermediarios tiene que ver con la calidad y con el precio. Los intermediarios son
necesarios para la circulación y la distribución de los alimentos pero, si son demasiados o muy grandes,,
ejercen un papel antiecológico, antieconómico y antisocial que distorsiona tanto la calidad de la
alimentación como los precios. Los circuitos cortos se basan en mercados locales o lo más cercanos
posibles. Pero una cosa es reducir las mediaciones y otra eliminarlas.
La actividad agrícola y ganadera en el medio rural es muy diferente a la organización del consumo
responsable en el medio urbano. Las peculiar de cada una de estas actividades hacen imposible resolver
los problemas  de una desde la centralidad y el protagonismo de la otra. Organizar la producción
agroecológica de alimentos exige partir de las características específicas de cada actividad al igual
que sucede con la organización del consumo responsable.
Una cooperativa de agricultores y ganaderos agroecológicos supone un eslabón necesario entre
producción y consumo para aumentar y diversificar la oferta que facilite la compra y aumente

(Sigue en pag.34)
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el número de consumidor@s y el volumen de ventas. La acción cooperativa de consumidor@s, también
es imprescindible para superar el individualismo y la impotencia.
Aumentar y diversificar la oferta de alimentos ecológicos para facilitar la compra a l@s consumidor@s,

es tarea de los agricultor@s en diálogo con los
consumidor@s. Pero no es fácil. Pequeños colectivos
de consumidores aislados no pueden superar los
problemas de control,  almacenaje y distribución en la
ciudad ni la incultura alimentaria que inoculan las
multinacionales. Tampoco las débiles organizaciones de
agricultores ecológicos, dependientes de sindicatos
agrarios, productivistas y competitivos.
Esta incapacidad deja el campo libre a las grandes
superficies y a las empresas del mercado alimentario
ecológico preocupados, como cada agricultor aislado,
sólo por su propia supervivencia, cuando no por su
beneficio puro y duro.

L@s agricultor@s responsables tienen el sueño mítico de conseguir, cada uno de ellos, una gran
cantidad de consumidor@s individuales o de pequeños grupos de consumidor@s responsables que,
sin coste alguno, les compren a buen precio. La experiencia de casi veinte años demuestra que esta
demanda no aumenta. Los consumidor@s con poder adquisitivo van a las tiendas o a las grandes
superficies, aunque les salga más caro,  porque hay más oferta y no se tienen que preocupar de hacer
reuniones y cooperar con alguna tarea. Los colectivos no crecen porque ya tienen lo que querían:
resolver su problema particular de comer sano. La volatibilidad de estos colectivos se compensa con
la emergencia de otros nuevos que, en el mejor de los casos, suplen las bajas sin conseguir un crecimiento
de la demanda a los agricultores. La intromisión de las burocracias del consumo responsable y la
pusilanimidad o la ideologización de estos sectores, explica que se hable mucho de soberanía alimentaria
y consumo responsable, sin construir realmente su dimensión social, económica y cultural.
Desde el punto de vista del crecimiento de la agroecología y el consumo responsable los intentos de
englobar las identidades de producción y consumo responsable en una sola, están llamados al fracaso.
Los proyectos juveniles que integran producción y consumo son útiles en su faceta de educación
alimentaria y ambiental y en la creación de algunos puestos de trabajo, pero de ahí a postularse
como la formula para el desarrollo de la agroecología y el consumo responsable autogestionados
hay mucha distancia. Una cosa es producir alimentos ecológicos en cantidad y calidad para desplazar
a la agricultura química y otra producir, sobre todo, ideología, jornadas de debate y algunos puestos
de trabajo para militantes en apuros.

La Garbancita Ecológica junto a los GAKs y
consumidores colectivos e individuales,
mantenemos el modelo de Cesta Básica
quincenal porque reduce a pocas horas el
tiempo de almacenaje, procesado y transporte
urbano de los alimentos desde que llegan a
la ciudad hasta que entran en el domicilio
del consumid@r.
Los excedentes se distribuyen en los dos días
siguientes a l@s consumidor@s más activos
o más cercanos a nuestro local.              A.M.
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SOBRE EL REPARTO A DOMICILIO

En la etapa actual de la cooperativa el reparto a domicilio es un servicio muy difícil de prestar. Los
costes de vehículo, combustible y salarios en una ciudad con el tráfico y las distancias de Madrid,
solo pueden cubrirse con rutas de varios consumidor@s. Con el volumen actual de consumidor@s,
desde el punto de vista económico, casi todas las rutas son ruinosas y suponen una enorme dedicación
de esfuerzos personales.

Vamos a mantener este servicio sin aumentar la tarifa del reparto a la espera de que, al aumentar el
número de consumidor@s, podamos confeccionar rutas con varios puntos de reparto más o menos
alineados en términos geográficos y horarios.

Mientras llegamos a un punto de equilibrio, necesitamos apelar a los consumidor@s - individuales o
colectivos - que reciben en su domicilio para que, si está en su mano, intenten recoger el pedido en
nuestro local. La coyuntura actual de la cooperativa  es paradójica. Estamos al límite de nuestras
fuerzas, pero la emergencia de costes que supone la legalización exige crecer para no estrellarnos
económicamente. Siempre habrá necesidad de mantener un servicio de reparto a domicilio y lo vamos
a mantener. Pero, para mantenerlo debemos evitar que nos desborde a corto plazo. La contradicción,
la necesidad de crecer y la imposibilidad de asumir el incremento de tareas de dicho crecimiento,
interpela directamente al modelo de crecimiento. Si queremos mantener precios populares, no podemos
crecer sin más autogestión y más participación. Algunos de nosotros no podemos participar más,
autogestionarnos más ni ser todavía más baratos. Por eso, necesitamos descentralizar la participación
y la autogestión.
Pasar de invocar la autogestión a practicarla supone modificar las prioridades. Si algun@s  lo hacemos,
dando un poco – aunque no sea mucho – de nuestro tiempo y nuestra iniciativa, estaremos dando
un paso real en el cambio de nuestro modelo de consumo y – de paso -  en el cambio de las relaciones
sociales.

Sometemos a la consideración general la posibilidad de autogestionar el transporte a domicilio por
su valor asociativo y por su valor económico. El ahorro de la cuota de transporte contribuye al
abaratamiento del precio final de los alimentos y en el caso de “consumidor@s activ@s” se suma al
descuento del 4% sobre el precio de los productos. Todo ello contribuye al fomento de la seguridad
alimentaria mediante el consumo responsable
agroecológico y autogestionado a precios populares.
Con la fuerza de nuestras convicciones y de nuestra
cooperación, creamos las condiciones para la
viabilidad económica de nuestro proyecto y
cambiamos el modelo de consumo.

Quien desee hacer alguna propuesta sobre el reparto
puede escribir a lacestabasica@nodo50.org.

Gracias por adelantado.

G. N.

Hablan  los  productores  y  los  consumidores
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Con el alquiler al IVIMA del local que ocupábamos
(La Lavandería) aparece con toda su intensidad la
dimensión empresarial de nuestro proyecto de
con sumo  re spon sab le  ag roeco lóg i co ,
autogestionado y popular.

A los salarios, seguridad social, transportes, obras,
licencia de apertura y un largo etcétera, se suman
1600 euros mensuales de arrendamiento y
comunidad. Ha llegado la hora de la verdad. No
crecíamos porque no teníamos local. Ahora ya lo
tenemos y no sólo podemos sino que debemos
crecer por dos motivos: fomentar el consumo
responsable agroecológico y financiar los gastos
de la cooperativa. Ahora, la ideología y la economía
deben medirse cara a cara y demostrar quién manda
en el proyecto.

Actualmente la participación de l@s consumidor@s
y amig@s es alta, el 75% del trabajo actual es
voluntario. Pero, con el volumen actual de
alimentos, las personas dedicadas profesionalmente
ya estamos al límite de nuestras fuerzas. Con el
crecimiento de consumidor@s, necesitamos que
aumente la participación si queremos mantener
precios populares para l@s consumidor@s y justos
para l@s agricultor@s, así como condiciones
laborales dignas para quienes trabajan en la
cooperativa.

Necesitamos conjugar en el mismo proceso todas
las variables que están sobre la mesa: crecimiento-
participación-autogestión-precios populares y
justos-condiciones laborales correctas. Para ello
proponemos a tod@s l@s consumidor@s una
nueva fórmula de pertenencia a la cooperativa
acorde con los fines establecidos en nuestros
estatutos: CONSUMIDOR/A ACTIV@. Dicha fórmula
consiste en lo siguiente:

A) Consumidor@s individuales-familiares-unidad
de consumo: con el pago de una cuota mensual
de 3 euros y el aporte de dos horas de trabajo
quincenal en tareas de la cooperativa, se tiene
derecho a la gratuidad de la revista y a un descuento
sobre las compras mensuales del 4%.

Esta condición es aplicable solamente a una persona,
familia o unidad de consumo en un domicilio. En
el caso de compras conjuntas para distintos
domicilios o para distintas familias, cada uno de
éstos tendría que satisfacer la cuota y el trabajo
voluntario.

En la primera cesta básica de cada mes, se paga
la cuota y se abona el importe del descuento del
4% de esa misma compra. En la segunda compra
de ese mismo mes se abona el importe del 4% del
descuento correspondiente a dicha compra. (la
cuota mensual ya está pagada la quincena anterior).
Los meses en los que hay 3 compras (por ejemplo
diciembre de 2010), se procede igual que en la
segunda compra. Se llevará un cuadrante con el
registro del trabajo voluntario realizado por cada
consumidor activo y será condición necesaria para
tener derecho al descuento y a la gratuidad de la
revista estar al corriente del aporte de trabajo
voluntario.

B) Consumidor@s colectiv@s. Consideramos
compra colectiva la que supera los 250 euros
qu incena les para dos o más domicilios.
Con el pago de una cuota de 2 euros por domicilio
y el pesado y procesamiento de la compra conjunta
para la formación de los pedidos individuales del
grupo, se tiene derecho al 4% de descuento sobre
el total de la compra y a una revista gratuita por
cada cuota individual. El procedimiento de cargo
de la cuota y abono del descuento será el mismo
de consumidor@s individuales.

Para más información o consulta sobre la aplicación
de esta propuesta, lacestabasica@nodo50.org,
618215863 ó consultarnos el día de la Cesta Básica.

Consejo Rector.
Octubre de 2010

A TOD@S NUESTR@S CONSUMIDOR@S Y AMIG@S
ASUNTO: PROPUESTA A CONSUMIDOR@S ACTIV@S

S O C .  C O O P .  D E  C O N S U M O  R E S P O N S A B L E
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CONTROL DE CALIDAD, PRECIOS POPULARES Y AUTOGESTIÓN
El consumo responsable organizado asume el control
de calidad de los alimentos de forma colectiva. Al
transformar las cajas de 10 ó 15 kilos en bolsas de uno,
dos, tres o cinco kilos, los alimentos, de uno en uno,
pasan por la vista, el tacto y el olfato de la persona que
los procesa. Las piezas que presentan algún defecto se
retiran y si la cantidad es relevante, se anota para informar
al agricultor/a.
Estos controles a veces  no son suficientes y algún
alimento en condiciones defectuosas llega al consumidor
final. En ese caso, el derecho a recibir los alimentos en
condiciones adecuadas pasa por la obligación de informar
del problema a la cooperativa. Esta información más
que una queja, supone la colaboración del consumidor final en un mecanismo de control de calidad
organizado. No informar de un problema impide investigarlo y corregirlo.
En cualquiera de los supuestos, la cooperativa investiga el volumen del problema y sus características,
comunicando al agricultor y pidiéndole su opinión al respecto. Si los problemas son responsabilidad
del agricultor (que se responsabiliza de muchas cosas: aguaceros, pedriscos, sequías, frío o calor excesivo)
nos descontará el importe y nosotr@s a los consumidor@s afectados.

La dimensión económica del control de calidad.

Veamos, como un ejemplo, las acelgas. En la CB del 6/X/2010 setenta kilos de acelgas en cajas de 10
kilos, se transforman en setenta bolsas de kilo, mediante el trabajo de una persona durante dos horas.
Para calcular el coste económico de este procesado y su imputación en cada kilo de acelga, partimos
de que la hora de trabajo cuesta 10€1 y el kilo de acelgas 1,60 €.

Si procesar 70 kilos de acelgas lleva dos horas, que suponen un coste de 20 €, cada bolsa de kilo de
acelgas cuesta: 20 €: 70 kilos = 0,285 €/kilo.
Para asumir este coste laboral, el precio del kilo de acelgas debería ser 1,60 € + 0,285 € = 1,88 €. No
cargamos este coste para no subir el precio. Pero no hacerlo supone, además de los apoyos voluntarios
de alrededor de 25 personas durante algunas horas del día de la Cesta Básica, un gran esfuerzo para
la actual platilla de 3 personas asalariadas, 3 con “peonadas” a 10 €/hora y 20 voluntarias.

Lo que hacemos con la acelga, lo hacemos con la zanahoria, cebollas, patatas, pimientos, frutas y
demás verduras.Necesitamos crecer para asumir el aluvión de gastos que supone la legalización. Pero
no podremos  hacerlo sin  más  part icipación  de consumidor@s  y  más  peonadas.

M.M.

1- Cálculo de 10€/hora.- Jornada laboral de 37,5 h. semanales de lunes a viernes, con un salario de 1.000
€/mes catorce veces al año con seguridad social y un mes de vacaciones.
8 h/día x 22 días/mes = 176 h/mes. 1 .000 €/mes x 14 mensua l idades = 14 .000 €/año .
14.000 €/año+S.Social (4.620 €/año) = 18.620 €/año
18.620 €/año : 11 meses = 1.692 €/mes
1.692 €/mes : 176 h /mes = 9,61 € /hora.

Hablan  los  productores  y  los  consumidores
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EN ESTAS NAVIDADES ... SALUD Y CONSUMO RESPONSABLE.

La publicidad nos empuja a consumir más, sobre todo en
estas fechas. No importa qué compremos ni para qué. Los
avances en consumo responsable y hábitos alimentarios
saludables que conseguimos durante el año, se desvanecen
en estas fechas. Pedir a los reyes montones de regalos
carísimos y permitir que nuestros hij@s se atiborren de
dulces y bebidas carbonatadas, pasa por demostrar lo que
les queremos. Pero es al contrario.

En estas fechas solemos juntarnos con la familia y amigos
y la comida preside nuestras reuniones. Es normal que
queramos elaborar algo especial. Pero podemos hacerlo
con imaginación procurando no abandonar totalmente
la dieta saludable. Idear menús que incorporen verdura y

fruta de temporada, elaborados de forma diferente. Preparar
platos con carnes ecológicas limitando el tamaño de las raciones,
incorporando verduras de guarnición, probando la “carne
vegetariana” (hamburguesas, croquetas, rollitos, etc. elaborados
con vegetales y soja). Incluir dulces, tradicionales en estas
fechas, pero escoger los que tienen menos azúcar, o directamente
sin azúcar. Hacer partícipes de esta tarea a nuestros niños y
niñas en estos días de fiesta para que disfruten preparando
los alimentos, reconociendo texturas, olores y sabores.

Cuidar a las personas queridas regalándoles alimentos ecológicos,
ricos, llenos de vitalidad, explicándoles la importancia que
tienen para su propia salud pero también para la de la naturaleza
y la vida digna de las personas que los cultivan o elaboran. Por ejemplo, una caja de naranjas ecológicas
de zumo o de mesa, es un regalo estético, saludable y barato. Una serie de alimentos no perecederos
en una caja de cartón o en una bolsa de tela reutilizable como bolsa de la compra  y decorada a
mano por una compañera artesana. Para quienes tengan poco tiempo, hemos preparado diversas
cestas de alimentos y bebidas de distintos precios, en caja o en bolsa reutilizable.
Otra posibilidad es regalar cosmética ecológica en varias alternativas, “para ellos”, “para ellas”, “para
bebes y sus mamás”, “para adolescentes”, “para toda la familia”, “para viaje”, “botiquín”, etc. que
presentamos en una bolsa de papel celofán.

Hemos elaborado un catálogo en el que se incluyen estos productos especiales. Podréis recibir estos
productos en la Cesta Básica del miércoles 15 de diciembre y la del 29 de diciembre. Estos pedidos
especiales se realizan con mayor antelación de la habitual. Para la Cesta Básica del 15 de diciembre,
el pedido se realiza entre el 29 de noviembre y el 2 de diciembre. Para la Cesta Básica del 29 de
diciembre, entre el 13 y el 16 de diciembre.
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AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE LA LAVANDERÍA.
c/Puerto del Milagro, 4. al lado de La Torre. Metro Buenos Aires.

Horarios:
DICIEMBRE 2010.
* Miércoles de reparto (1, 15 y 29 de diciembre), de 12 a 18 horas. Para recoger pedidos o comprar excedentes
de fresco.
*Jueves (2, 16 y 30 de diciembre) de 10 a 13:00 y de 17 a 19h.
* Viernes (3 y 17 de diciembre) de 10 a 13:00 y de 17 a 19h.

ENERO 2011.
* Miércoles de reparto (12 Y 26 de enero), de 12 a 18 horas. Para recoger pedidos o comprar excedentes de fresco.
*Jueves (13 y 27 de enero) de 10 a 13:00 y de 17 a 19h.
* Viernes (14 y 28 de enero) de 10 a 13:00 y de 17 a 19h.

AGENDA DE LA MUJER 2011

L ibros ,  mú s ica ,  pe l í cu la s

Gracias a la vida que me ha dado tanto
Me ha dado el sonido y el abedecedario
Con él las palabras que pienso y declaro
Madre amigo hermano y luz alumbrando,
La ruta del alma del que estoy amando.

Gracias a la vida que me ha dado tanto
Me ha dado la marcha de mis pies cansados

Con ellos anduve ciudades y charcos,
Playas y desiertos montañas y llanos
Y la casa tuya, tu calle y tu patio.

Gracias a la vida que me ha dado tanto
Me dio el corazón que agita su marco

Cuando miro el fruto del cerebro humano,
Cuando miro al bueno tan lejos del malo,
Cuando miro al fondo de tus ojos claros.

Gracias a la vida que me ha dado tanto
Me ha dado la risa y me ha dado el llanto,

Así yo distingo dicha de quebranto
Los dos materiales que forman mi canto

Y el canto de ustedes que es el mismo canto
Y el canto de todos que es mi propio canto.

Violeta Parra.

Gracias a la vida que me ha dado tanto
Me dio dos luceros que cuando los abro
Perfecto distingo lo negro del blanco
Y en el alto cielo su fondo estrellado

Y en las multitudes el hombre que yo amo.



La Garbancita Ecológica
Soc. coop. de consumo responsable autogestionado

Coexistencia con transgénicos, NO, NO y NO
Porque no queremos transgénicos

ni producidos, ni importados, ni consumidos
¡Prohibición total!


